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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
cre'taríos.reciban les números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del nümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS: : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arresrlo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fe
cha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 6 de 
abril 1859). 

SUMARIO 
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Ministerio de l a Gobernación 
GOBERNACIÓN.—Dirección general de 

Administración; —Nombrando Se-
crstarios de los Ayuntamientos que 
se .indica, a los individuos que 
figuran en la relación que se inserta. 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldías. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . él Eey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A . R . el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Eeal familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día 12 de Diciembre de 1928) 

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN 
Dirección general de Administración 

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, 
y en virtud del concurso últimamen
te anunciado, de primera categoría, 

han sido designa.los, en segundo 
nombramiento—por no haber toma-j 
do posesión de sus cargos en tiempo ' 
reglamentario los noaibrHdos en' 
primer lugar—, los Señores que ai 
continuación se expresar,, para las 
Secretarías de los Ayuntamientos; 
que también se relacionan, sin que ' 

la públicaeión de los aludidos nom-1 
bramientos en la Gaceta de Madrid 
los convalide cuando hubiereiir re-', 
caído en personas que carezcan de 
las condiciones legales. 

Madrid, 22 de Octubre de 1928. — 
E ! Director general, Rafael Muñoz 
Lorente. 

Relación que se cita 
Provincia de Almería, Ayunta

miento de Lubrín, D. Manuel Mo
lina Díaz. 

Provincia de Badajoz, Ayunta
miento de Santa María de los Ba
rros, D . José Muñoz de la Espada y 
Garran. 

Provincia de Jaén, Ayuntamien
to de Porcuña, D . Manuel Fernán
dez García. 

Provincia de Lugo, Ayuntamien
to de Fr io l , D . Juan Prado Váquez. 
(Gaceta del día 24 de Octubre de 1928.) 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Acordado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento la propuesta de unas trans
ferencias de crédito en el presu

puesto ordinario del corriunte ejer
cicio do 1928, queda expuesta al 
público eu la Secretaría raunioipal 
por término de quince días, en cum
plimiento y a los efectos del artícu
lo 12 del Rfglamento ue Hvtci«nda 
municipal de 23 de Agosto Je 1924. 

Cármenes, a 11 de Diciembre de 
1928.—El Alcalde, Antonio Diez 
Canseco. 

Alcaldía constitucional de 
. Lago de Carucedo 

Formada la matrícula industrial 
para ei próximo año de 1929, se 
halla expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de diez días, para que du
rante los mismos puedan los en ella 
comprendidos examinarla y formu
lar las reclamaciones que a su dere
cho convenga. 

Lago de Carucedo, a 30 de No
viembre de 1928.—El Alcalde, Ce-
ferino López. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho algunos contribuyentes las 
cuotas del 4.° trimestre del ejercicio 
actual, por ¡os arbitrios municipales 
sobre el consumo de carnes, bebidas 
e inquilinatos establecidos para cu
brir las atenciones del presupuesto 
municipal del referido ejercicio, con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente 
instrucción de apremios, les declaro 
incursos en el primer grado de apre
mio consistente en el recargo del 5 
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por 100 sobre sus respectivas ouo 
tas, en la inteligencia de que, si en 
el plazo de cinco días, no satisfacen 
el debito principal y recargo referi
do, se pasará al apremio de segundo 
grado por el encargado seguir la 
ejecución.» 

Y para que se le dé la publicidad 
reglamentaria, lo proveo, mando, 
firmo y sello. 

Villaquilambre, 11 de Diciembre 
de 1928.—El Alcalde, Manuel Gu
tiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos del S i l 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1929, aprobado por la Co
misión municipal permanente, estará 
de manifiesto al público en la Seore 
taria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días con arreglo al 
artículo 295 del vigente Estatuto 
municipal, durante cuyo plazo 
drá todo habitante del término 
mular respecto al mismo, las recla
maciones ii observaciones que esti
me convenientes. 

Onbillos del S i l , 8 de Diciembre 
de 1928.—El Alcalde, Leonardo 
E . Voga. 

po-
lor-

Alca.)din co wtitucional de 
Valderrueda 

Según me participa el Presiden
te de la Junta vecinal de Valderrue
da, el día 5 del actual, se apareció 
en los pastos de dicho pueblo un 
novillo, cuyas señas son las si 
guientes: 

Edad dos años, color avellanado. 
L o que se anuncia en este perió

dico oficial, para que el que resulte 
ser su dueño, pase a recogerle, pre 
vio pago de los gastos de custodia y 
del importe del presente anuncio 

Valderrueda, 7 de Diciembre de 
1928.—EyAlcal^e, Sergio García. 

No habiéndo cbmparecido ningún 
elector el día señalado para la elec 
oión para designar el Vocal foraste 
ro y propietario de montes, que ha 
do formar parte de la Junta pericial 
del Catastro de este Municipio, se 
convoca por la presente a nueva 
elección, que tendrá lugar el día 16 
del mes actual de diez a doce, en la 
que todo elector de las referidas 
categorías, podrá votar el nombre y 
dos apellidos de quein elija. 

S i para la indicada fecha no com 
pareciera ningún elector se consti
tuirá la mencionada Junta sin los 
Vocales de referencia. 

Valderrueda, 7 de Diciembre de 
1928.—El Alcalde, Sergio García 

Alcaldía constitucional de 
Villaturíel 

Planti l la formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Beglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario, 4.000 pesetas. 
U n Depositario, 100 pesetas. 
U n Portero-Alguacil, 500pesetas. 
U n Médico titular, 2.000 pesetas. 
Un Farmacéutico, 331 pesetas. 
U n Veterinario, 750 pesetas. 
U n Inspector de Higiene y Sani

dad pecuaria, 265 pesetas. 
Villaturiel , 29 de Septiembre de 

1928.—El Alcalde, Maturino Tre-
ciño. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orbigo 

Plantil la formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14- de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario. 
U n Alguacil-Portero. 
U n Médko titular. 
U n Auxil iar . 
U n Farmacéutico. 
U n Inspector de Higiene. 
Un Inspector de carnes. 
Villarejo de Orbigo, 11 de Octu

bre de 1928.—El Alcalde, Ignacio 
Ortiz. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio 

Planti l la formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario, 3.500 pesetas. 
U n Alguacil-Portero, 250 pesetas 
U n Médico titular, 1.500 pesetas. 
U n Farmacéutico, 300 pesetas. 
U n Inspector de Sanidad, 150 pe

setas. 
U n Inspector de carnes, 600 pese

tas. 
U n Inspector de Higiene y Sani

dad pecuaria, 365 pesetas. 
Cebrones del Río, 9 de Octubre 

de 1928. — E l Alcalde, Juan Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Plantil la formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario, 3.000 pesetas. 
U n Depositario, 70 pesetas. 
U n Alguacil-Portero, 175 pesetas. 
U n Secretario jubilado, 1.500 pe

setas. 
U n Médico, 2.500 pesetas. 
U n Farmacéutico, 178 pesetas. 
Un Veterinario, 125 pesetas. 
Posada de Valdeón. 28 de Sep

tiembre de 1928. — E l Alcalde, 
Francisco Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados admini-
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento d é l o que.dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados raunicipalesj aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario, 4.000 pesetas. 
U " Depositario, 50 pesetas. 
Ün Recaudador, 400 pesetas. 
U n Alguaci l , 300 pesetas. 
U n Médito titula e Inspector de 

Sanidad, 2.200 pesetas. 
U n Farmacéutico, 614 pesetas. 
U n Veterinario, 750 pesetas. 
Valdepolo, 1.° de Diciembre de 

1928. - E l Alcalde, Gregorio Perre
ras. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1929, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, finido el cual y du
rante otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos señalados en 
el articulo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por Real decreto de 
8 de Marzo de 1924. 

Villademor de la Vega, 9 de Di
ciembre de 1928. — E l Alcalde, Euti-
quio Fuentes. 
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Alcoldia cnnutitiic.ionaí tie 
Villadangos 

De conformidad con lo dispunsto 
en la Real orden del Ministerio do 
Fomento de 29 de Octubre próximo 
pasado, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento la relación de carros ma
triculados en el mismo. 

L o que se hace público para cono
cimiento de los interesados, a fin de 
que puedan presentar las reclama
ciones ep el término de ocho días, 
que al efecto se les señala. 

Villadangos, a 6 de Diciembre de 
1928.—El Alcalde, Ambrosio Pérez. 

Alcaldía constitucional 
Villamol 

Formada la relación de propie • 
tarios de vehículos de tracción de 
sangre que figuran en este Munici
pio en cumplimiento de la Real or
den del Ministerio de Fomento de 
29 de Octubre último, se halla ex
puesta al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho días con el fin de oir recla
maciones. 

Vil lamol, a 1.° de Diciembre de 
1928.—El Alcalde, Esteban Encina. 

Alcaldía comtitucional de 
Villablino 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal, a los efec
tos, del artículo 301 del Estatuto, el 
5." del Reglamento de Hacienda lo
cal, y las moditicAciones iut.roduci-
das por el Real decreto de 5 de Ene
ro de 1926. 

Villablino, a 6 de Diciembre de 
1928.—El Alcalde, José García. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1929, queda expuesto 
al público en la Secretaría respec
tiva, por término de quince días, y 
durante otro igual plazo, a contar 
desde la terminación de exposición 
«1 público, podrAn interponer recla
maciones, ante la Delegación de-
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 301 
del Estatuto municipal. 

Izagre, a 6 de Diciembre de 192S. 
— E l Alcalde, Odón Crespo. 

mmmm mmi 
Junta necinal de 

Valle de las Casas 
Se halla de manifiesto al público 

en la «¡asa del Presidente que sus
cribe el presupuesto ordinario apro
bado por esta Junta para el año de 
1929, para qne en término de quin
ce días, puedan formularse por los 
vecinos cuantas reclamaciones es
timen oportunas, pasarlo dicho pla
zo no se admitirá ninguna. 

Valle de las Casas. l.0de Diciem
bre de 1928.—El Presidente, L u 
ciano Martínez. 

.hmta i-ecinal de ViUaturiel 
Por término de ocho días, al ob

jeto de oir reclamaciones se encuen
tra de manifiesto en casa del que 
suscribe, Presidente de dicha Jun
ta, el presupuesto ordinario de in 
gresos y gastos para el año próximo 
de 1929. 

ViUaturiel, 29 de Noviembre de 
1928.— E l Presidente, Vicente Man
gas. 

Junta vecinal de Celada de la Vega 
Formado por la Junta vecinal de 

nli presidencia el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1928, se 
halla do manifiesto en esta Presi
dencia por término de quince días, 
para que los vecinos do esta entidad 
local puedan examinarlo y formu
lar las reclamoiones que contra el 
mismo estimen oportunas, oosiforme 
a lo dispuesto en lo artículos 300 y 
siguientes del Estatuto municipal. 

Celada de la Vega, 2 de Noviera 
bre de 1928.—El Presidente, Tomás 
Gómez. 

Junta vecinal de Villamarco 
Se halla depositado en poder del 

vecino de este pueblo, D . Maximiano 
Cueto, un pollino de las sañas si
guientes: 

Pelo negro claro, alzada baja, de 
media edad aproximadamente, es
quilado el lomo y un poco más 
ancha la esquila en la parto trasera, 
el hocico mohino y el bebedero su
perior uu poco blanco. 

E l que acredite ser su dueño, 
puede pasar a recogerlo, abonando 
los gastos causados, y si transen 
nidos quince días, desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Bor .ETtv OFICIAL de esta provincia, 
no le hubiese recogido, se procederá 
a su venta en pública subasta. 

Villamarco, 6 de Noviembre de 
1928.—El Presidente, Juan Pas-
trana. 

Junta vecinal de 
Polifadum de la Tercia 

Aprobad} por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario de la mis
ma para e) año venidero de 1929, 
queda expuesto al público por tér
mino de quince días en el domicilio 
del Sr. Presidente, con el fin de oír 
reclamaciones dentro del plazo le
gal. 

Pobladura de la Tercia, 6 de D i 
ciembre de 1928.—El Presidente, 
Isaac Borrón. 

Junta vecinal de Cameros y Sepetta 
Propuesto por la Junta vecinal de 

mi presidencia, el pleno de vecinos 
acordó, en sesión del día 2 del actual 
prorrogar el presupuesto vecinal 
ordinario formado y aprobado para 
el año actual, para que rija en el 
año próximo de 1929, por todas las 
cantidades en él consignadas, tanto 
en gastos, como en ingresos. 

L o que se hace público para oir 
reclamaciones, por el término de 
quince días. 

Carneros y Sopeña, 3 de Diciem
bre de 1928. —E¡ Presidente, Felipe 
Puente. 

Junta vecinal de 
San Román de la Vega 

Las cuentas de ingresos y gastos 
de este pueblo correspondientes a 
los años 1926 segundo semestre des
dé el 1.° de Julio al día 31 de D i 
ciembre del misino año; de 1927 
desde el día l . " de Enero hasta el 
día 31 de Diciembre del misino año 
y de 1928 desde 1.° de Enero hasta 
el 31 de Diciembre del mismo año, 
se hallan confeccionadas con arreglo 
a sus respectivos presupuestos y a 
disposición de cuantos vecinos quie
ran examinarlas,encontrándose para 
éste expuestas al público en casa del 
Sr. Presidente, para ser combatidas 
y formular las reclamaciones que 
sean justas, por término de quince 
dís; pues pasado este plazo, no serán 
oídas, y a los efectos del vigente 
Estatututo municipal, se hace pú
blico por medio del presente anuncio. 

San Román de la Vega, 7 de D i 
ciembre do 1928.—El Presidente, 
Pedro González. 

IDMMSWfiH DE IffintU 

''fu 

Juzgado municipal de Sarjas 
Don Manuel Valcarce Sobredo, Juez 

municipal de Barjas. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo, pende demanda, acto conci« 
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liatorio intentado por José Fernán
dez Ai ra , casado, mayor de edad, 
Secretario de este Ayuntamiento y 
vecino de Bnrjas, contra D.a F i lo 
mena Ai ra González, acompañada 
de su esposo, Francisco Montaña 
Cela, Baltasar Sobredo Pérez, éste 
'por sí y en representación de sus 
hijos menores de edad llamados 
Manuela, F i l o m e n a , Laurentino, 
José y Dalmiro SobreJo Ai ra , que
dados al fallecimiento de su esposa, 
Faustina Ai ra González, todos veci
nos de Barjas; Eliseo, Manuel y 
Belarmino Sobredo Ai ra , éstos au
sentes en la República de Buenos 
Aires, a fin de que como herederos 
de sus causantes y convecinou que 
fueron; D . José de A i r a Teijón, 
D ." Teresa González Ferreiro, antes 
de ejercutar acciones judiciales que 
pudieran ocasionar malversación de 
intereses se avengan, buenamente a 
proceder a la partición, división y 
adjudicación de la parte que a cada 
uno le pueda corresponder por sus 
derechos, en las fincas siguientes: 

1. " Una casa, titulada la deAira, 
conocida entre los herederos por la 
de Arriba. 

2. " Otra casa, con el mismo 
nombro y conocida por la de Abajo, 
sitas en el casco de este pueblo y 
barrio de la Peneliñá. 

3. " Una tierra, titulada tierra de 
majar, en el mismo casco de este 
pueblo y barrio de la Peneliña. 

Y en providencia dé este día he 
acordado señalar para lá compare
cencia el día veintiséis de los co 
mentes y hora de las once, en el 
local del Juzgado municipal, sito 
en este pueblo. 

Y a fin de que sirva de citación a 
los ausentes, se expide la presente 
que será publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; advertidos 
que de no comparecer, serán decía 
rados en rebeldía. 

Dado en Barjas, a cinco de D i 
ciembre de mi l novecientos veinti
ocho.—Manuel Valcarce.—Por su 
mandato, Alvaro Barreiro. 

/ / / O . P.—471. 

/• ,6 -b-V 
Juzgwo municipal de -Páramo del S i l 
Don "José Alfonso González, Juez 

municipal de Páramo del S i l . 
Hago saber: Que por providen

cias de esta fecha dictadas en autos 
de juicios verbales civiles seguidos 
a instancia de D . Pascual Corujo y 
D . Manuel Diez Penillos, contra 
D . Pedro Blanco y su esposa doña 
Dominga Martínez, en reclamación 
de setecientas treinta y cinco pese
tas cincuenta céntimos, costas y 

- gastos, se sacan a pública subasta 

por primera vez, y término de vein
te días los siguientes bienes inmue 
bles embargados como de la propie
dad de los deudores: 

1. ° U n prado, al sitio de la Pon 
tiga, de hacer unas siete áreas, y 
lind*: al Este, con otro de Francis 
co Alvaiez; Sur, camino; Oeste, 
otro de herederos de Higinio López, 
y Norte, Eeguerón; tasado en sete: 
cientas veinticinco pesetas. 

2. ° Otro prado, al sitio del Hon
do de la Vega, y linda: al Este, con 
otro de Eosa Pestaña; Sur, otro de 
María Manuela García; Oeste, más 
de Cayetano Alvarez, y Norte, Río 
S i l ; tasado en trescientas veinti 
cinco pesetas. 

3. ° Una casa, en la calle de la 
Pontiga, de planta alta y baja, cu
bierta de losa, compuesta de cuatro 
habitaciones, linda: derecha, en
trando con huerta de Carmen Mata; 
izquierda, más casa de Francisco 
Martínez; espalda y frente, calle; 
tasada en setecientas pesetas. 

4. -° Otra casa, en la misma calle 
de la Pontiga, cubierta de losa, de 
planta alta y baja, de unos ocho 
metros cuadrados, y consta de dos 
habitaciones, linda: derecha, en
trando con casa de López Caboalles; 
izquierda, más de Francisco Martí
nez; espalda y frente, calle; tasada 
en trescientas pesetas. 

6.° U n linar, al sitio de Abajo 
la Iglesia, de unas dos áreas cin
cuenta centiáres de cabida, y linda: 
al Este, más linar dó. Ignacio Alva
rez; Sur, senderó servidumbre; Oes
te, herederos de Eulogio Fernández, 
y Norte, más de José de la Mata; 
tasada, en doscientas sesenta y cin
co pesetas. Cuyas fincas según que
dan deslindadas, radican en térmi
nos de esta v i l la . 

Se previene a los licitadores que 
el remate se celebrará el día veinti
siete del corriente mes de Diciem
bre, y hora de las once, en la snla 
audiencia de este Juzgado; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de ava
lúo; que para tomar parte eu la su
basta será condición indispensable 
consignar eu la mesa del Juzgado 
el diez por ciento por lo menos del 
avalúo, y no existiendo titules de 
propiedad el rematante habrá de 
conformarse con una certificación 
del acta de remate. 

Páramo del S i l , a cinco de di
ciembre de 1928.—José Alfonso.— 
Ante mí: Victorino Alfonso. 

P . - 4 7 0 . 

Juzgado municipal de Castroeontrigo 
Don Joaquín Riesco Prado, Juez 

municipal del distrito de Castro
eontrigo. 
Hago saber: Que por D . Guiller

mo Ñistal Fernandez, vecino dé 
Castroeontrigo, se demanda ante 
este Juzgado de mi cargo, en juicio 
verbal c iv i l a D . Mauricio Vi l lar , 
vecino que fué de Nogarejas y hoy 
de ignorado paradero, para que sea 
obligado a pagarle la cantidad de 
trescientas setenta y cinco pesetas 
que es en deberle procedentes de 
sacos de harina que al fiado le ha 
vendido en diferentes época*. 

E n cuya demanda recayó provi
dencia en el día de hoy, señalándose 
para la celebración del juicio el día 
treinta y uno del actual, hora de las 
diez, en la sala audiencia de este 
Juzgado. 

E n su virtud se cita al referido 
Mauricio Vil lar , para que comparez
ca en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en la calle Pérez Crespo. 
E n el día y hora señalado, á contes
tar la demanda contra, él interpues
ta, bajo apercibimiento que de no 
comparecer se seguirá el juicio en 
rebeldía, sin más volverle a citar. 

Dado en Castroeontrigo a tres 
de Diciembre de mi l novecientos 
veintiocho, ante mi : E l Secretario, 
Rafael Martínez.—Joaquín Riesco. 
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r • Cédula de citación 
Por la presente se cita a D . Pedro 

Domínguez, cuyo segundo apellido 
se ignora, de domicilio desconocido, 
creyéndose resida actualmente en la 
Isla de Cuba, para que el 29 del 
actual, a las doce horas, comparez
ca en la sala-audiencia de este Juz
gado municipal, sito en ¡el Consisto
rio Viejo de la Plaza Mayor, con el 
fin de constituir como Vocal llama
do por la Ley , el consejo de familia 
de la huérfana Aurea Domínguez 
García, conforme a los artículos 293 
y HOO del Código c iv i l , mandado 
constituir de oficio por el Sr. Juez 
de instrucción de esta capital, como 
consecuencia del sumario núm. 170 
del corriente año, por estupro; pues 
así lo tiene acordado D . Dionsio 
Hurtado, Juez municipal, en pro
videncia de hoy recaída en dicho 
expediente. 

León, 1.° de Diciembre de 1928. 
— E l Secretario, Ledo. Arseuio 
Arechavala. 

/fc(0-: 
LEON 

Imp. de la Diputación provincial' 
1 9 2 8 


